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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”. 

 
 

Juli, 31 de octubre de 2025. 
 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 0226 – 2025-GR PUNO/GRDS/DREP/UGEL-CH J/AGP. 
 
SEÑORES (as) : DIRECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE  
      LA UGEL CHUCUITO JULI DEL NIVEL SECUNDARIA  
        
     P  R  E  S  E  N  T  E .-  
 
ASUNTO  : CONVOCA A REUNIÓN DE INTERAPRENDIZAJE EN EL MARCO DEL 

     CONCURSO REGIONAL “PUNO DISEÑA EXPERIENCIAS DE  
     APRENDIZAJE EN INGLÉS – ETAPA UGEL 

 
REFERENCIA : DIRECTIVA REGIONAL N° 019-2025-GRP/GRDS/DREP/DGP. 
     BASES DEL II CONCURSO REGIONAL “PUNO DISEÑA  

  EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE” 
       ------------------------------------------------------------------------------------- 
      Es grato dirigirme a usted, para comunicarle que la Unidad de Gestión 
Educativa Local Chucuito Juli, a través del Área de Gestión Pedagógica, convoca a los docentes 
del área de inglés de las instituciones educativas del nivel secundaria a participar en la Reunión 
de Interaprendizaje, en el marco del II Concurso Regional “Puno diseña experiencias de 
aprendizaje en inglés” – Etapa UGEL, conforme al siguiente detalle: 

Fecha Modalidad Hora Temario IIEE participantes 

Lunes 24 
de 
noviembre 
de 2025. 

Presencial: 
Auditorio de la 
Unidad de 
Gestión Educativa 
Local Chucuito 
Juli 

De 09:00 
a 2:30 
p.m. 

Presentación de la 
Práctica 
Pedagógica para el 
II concurso regional 
“Puno diseña 
experiencias de 
aprendizaje” 2025. 

Categoría A: IIEE que 
conforman Comunidades 
de Práctica Inglés (CPI). 

Categoría B: IIEE que no 
tienen conformada su 
CPI. 

Categoría C: Comunidad 
de Práctica Inglés de la 
UGEL. 

    Asimismo, se comunica que es responsabilidad del director de cada 
institución educativa inscribir al o los docentes participantes en la II etapa del concurso 
regional, presentando los requisitos establecidos por Mesa de Partes de la UGEL Chucuito Juli, 
dentro de los plazos señalados en las Bases del Concurso, que se adjuntan al presente oficio.   
  
    Valga la oportunidad para reiterarle las consideraciones más distinguidas 
y estima personal.       
    
     Atentamente, 
 
 
 
 
AGCC/D-UGEL-CHJ. 
MEBR/J-AGP 
OHAC/ESP-S. 
C.c. Arch. 

  


